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CORTE PROVINCIAL DE .iLSTICÍ.-v DEL GUAYAS. - PRIMERA SALA DE LO
LABORAL, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Guayaquil, martes 15 de mayo del
2\)\1. \e> lr>hlí>. VISTOS: Agregúense ;• v>< autos los escritos presentados por el Director
Región.i 3encargado de la Proceradapa Genera! del Estado y por la parte accionada, así
conu, ios anexos que .>eornna;V... Yx, '.tención a lo normado en el Art. 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales \ Control Constitucional, y ante la presentación en

a presente acción extraordinaria de protección seguida por el Ab.
Director Regional 1 encargado de la Procuraduría
i y.R :...: LC1S GRGSS ALBORNOZ, Comandante

¡:< g:e ;X r decretaría de la Sala se notifique a la otra
1ot - anales \ se remita el expediente completo a la

;ÍK '¡o organismo que por sorteo le corresponda
•... ¡e.Ci a verifica; los requisitos imperativos de

le la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
las casillas Nos. 18 y 178 señaladas por los

ara su?: notificaciones. La actuaría de la Sala, a
Miiica !;.s necesarias y remítalas al Juzgado de
;a -Ja po, la Sala, al tenor de lo normado en el

de Garantías Jurisdiccionales y Control

este de..pacho
JAIME CEVALLOS ALVARi-Z

;}v.u_rj:. del i.-;.siH.;o. y ;• r <j. \
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UlilCü lííüiUlOS, UiSU' oíetas iumcíaíee notifique eí Aü10 que anteen

j\Jr>AJ¡ O MOkAI-LS "AjJLU ALFuNSü en la casilla iNo. 2732, aaiuntandose

tt-íioi-awiRri LULcCClUii.
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